
P?drp.îi Viernes 5S de Julio de 1879. Uno y medio real
*8

DE LA PROVSNOA DE COROOBA.
Lus leyes y las disposiciones del Gobiee. SUSCRICiON PARTICULAR.

^u son ubll^alorias para la capital de pt «> 
alucia desde que se publican olidaImeo te 

®n ella, y desde cuatro dias después para los 
**ainás pueblos de la misma provincia. (Ley 

^® 3 de ¡Noviembre de 1837.)

Un mes ne Córdoba. , i2 rs. Id. fuera, 16 
¡Tres id. , 33 45
Seis id............................6690
Un año132180
& pul^dca tocios los dias escepto los Domingfos

Las leyes, órdenes y anuncios que se non 

den publicar en los «itoletines oficiales* se 
ban de remitir al Gefe politico resiiectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de Lís (uenclonados periódicos. (Ordenes de 

ti de Abril, de 3 y 31 de Octubre de l^Gd.)

úlputaciori pr vincíal 
de Córdoba.

Estracto de los acuerdos torna
dos por la es presada Corporación, 

sesión celebrada el día 27 de 
febrero de 1879.
^Presidencia del Sr. Conde y Luque.

brea, que asistieron: Valenzue- 
p Calderón, de Hombre, Villalva, 
Copea Aiogrovejo, Villa-ZebaUos, 
«lauco Alcalde, Candan, Jlaldo- 
^dOj Campos, Linares, Steger, 
serrano Serrano. Quintana, Raon 

^ístuidra. García Lovera; señor 
■^'i'esulente.

Aprobar el presupuesto remitido 
por ei ingeniero Gefe del servicio 
Pioviueiai para la reparación tlel 
^Wal de catTetera de Aguilar á su 
^laeiou: que se dé á estas obras 

1 carácter de urgente, egeeutándo- 
.^^ inmediatameute por el sistema 
o administración; y que se haga 

^^'^0 de este servicio el expresado 
‘‘geniero G efe de Caminos, al cual 

Puorá Ubrarse la suma prcsupues- 
^^ii^ con cargo al capitulo de car- 
®l«rá8 del presupuesto vigente.

.. Coclarar al contratista G. Ra- 
®«l Cunae balastar y toouleret con 

J^vetho al percibo de la indemni- 
^^Umn de b¿bG pesetas 120 indési- 
j^“tó en que han sido tasados por el 
^^ fevuimo Gete del servicio pro- 

‘ñcmi los perjuicios que le originó 
‘ la obra del puente de la Gar- 

bHutiiia |y, estraordmaria crecida
tdo Guadaibarbo ocurrida en 

v/y**^***^^'® de Ibib; y que, en su 
''da pueda libraise por la orde- 

ca^f^^* *^ espiesada cantidad con 
ta m^ ^* IH'esupueatü especial de cs-

Aprobar el reparto formado por 
’"^^*^‘^*^do para la exacción del 
pácstu de ¿o céntimos de pese- 

m.!^^’^ ^æ^tarca de viña para aten- 
810^ * ^^ detem-sa y gastos que oca- 
cu í^*^ ^^ oxtiuciun de la tiloxera: 
vp^. ^^ ‘consigne su importe eu el 
t ^supuesio adicional: que se pu- 
'Mue en el -boletín Gticial„, y 
V^*6 deposite ea la sucursal del

Banco de España y á disposición 
de la Comisión provincial de la fi
loxera la suma á que asciende el es- 
presado reparto.

Reconocer como legítimo el cré
dito de 133 pesetas qus reclama 
D. Cándido Garcia por suministros 
de comestibles hechos á los esta- 
blecimienfos de' Beneficencia en el 
año de 1876: Consignar dicha can
tidad en el presiípuesto adicional 
de la Casa Socorro Hospicio, y 
que, una vez aprobado dicho presu
puesto, pueda ser librada por la or
denación.

Declarar que Ias sumas consig
nadas en los presupuestos de la 
provincia y capítulo respectivo á 
la construcción de carr. teras, se 
entiendan fambien destinadas al 
pago de los gastos que produzcan 
las reparaciónes de* las mismas.

Aprobar la cuenta relativa á la 
demolición y reconstrucción del 

. mui’o medianero entre el edificio 
({ue ocupan estas oficinas y la casa 
contigua núm. 11 calle Carreteras; 
y disponer se libre á favor de don 
Rafael de Luque y Lubián el im
porte de lo que ha suplido por lo 
corre.-3pondiente á esta Corporación.

Nombrar á los Bres. Garcia 
Lovera, ■ Belmonte, Villa-ZebaUos, 
Guldurou y Quintana para que cons
tituyan la Gomision que ha dé in
formar acerca de ciertos descubier
tos que de .a Beneficencia provin- ? 
cial se reclaman por el cumplimien- 1 
to de tientas y aniversarios con que j 
están gravadas sus rentas: Que se j 
consigue en el presupuesto adicio
nal la suma de 2«b9í pesetas 98 ‘ 
céntimos, para que, aprobada que j 
sea la liquidación que se practique, ¡ 
y resultase de ella débito por dicho ■ 
concepto, pueda librariae la suma • 
que la misma arroje; y que se b- 
serven lo.s mismos trámites cu to
das las redamacioues de igual ín- ; 
dole. i

Nombrar á los Srcs. Calderón, ’ 
de Hombre y Castiñeira para que 
se agreguen a la Comisión de Ha- j 
eienua. - ;

1 Dictar varias disposiciones re- - 
Utivw á la instalación de la es- i

cuela Normal de maestras eu otro 
local del qu5 hoy ocupa, y trasla
ción del regente de la de maestros, 
Ü. José Lopez Copé, al edificio de 
Anton Cabrera; continuando por 
un año mas y con el aumento de 

. mil reales anuales el arrendamicn- 
j to de la casa perteneciente á don 
j Luis Beltrán de Lis, donde se ha

lla establecida la escuela normal 
de maestros.

Pasar á Secretaría una instan
cia de D. José Alaria Moñino y 
Barrena, en que solicita de la cor- 

j poracion patrocine el proyecto de 
1 sociedad para la traída de aguas 

potables á Córdoba.
Conceder el ingreso CU los es

tablecimientos de Beneficencia á 
varios interesados que reúnen las 
condiciones reglanieiitarias.

probar la distribución de fon
dos tml presupuesto provincial y la 
de Ids' especiales de Beneficencia 
para el próximo mes de Marzo.

Aprobar el presupuesta adicio
nal al ordinario vigente de esta 
provincia, cuyos gaJos ascienden 
á la sfima de 1.950838^27 pesetas y 
los ingresos á 2.*r505Ü7‘12, resul
tando, en su virtud, uq sobrante de 
299668 85.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Tomás 
Conde.-^Los Diputados Secreta
rios, Manuel Raou.—Leonardo Cas
tiñeira.

Núm. 109.
Estracto de la sesión celebrada 

por la Comisión provincial el dia 
10de Lebrero de 18(9 al ocupar
se de las incidencias de quintas.

Presidencia del 8r. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la . 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1879. 
Valenzuela.

Decidir en favor del Ayunta
miento de dicha Villa la competen
cia entablada entre este y' el de la 
ciudad de Jaén sobre mejor dere- ; 
cho al alistamiento del mozo I ran- 
Cisco Manuel Montoro y Delgado.

Castro. l.“ reserva de 1874,
Declarar exceptuado, del servi

cio Militar por razones de familia 
ai mozo núm. 40 Juan de Castro 
Agnado.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Ll V'ieepresídeute, Ri- 
Cíu'do Belmonte.—-El Secretario, 
Lrancisco Perez Aranda.

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión provincial el dia 
12 de Lebrero de 1879 al ocuparse 
de'asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se acordó devolver al, se
ñor Gobernador, con la nota de 
revisado y conforme, el estado ge
neral de mozos sorteados en esta 
provincia para el reemplazo del 
año actual.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte,-—El Secretario 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión provincial el dia 
17 de Lebrero de 1879 al ocuparse 
de las incidencias de quintas.

Presidencia del br. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior queuaron acordados los 
particulares siguientes:
Córdoba. 2.“ reemplazo de 1875,

Declarar sold.aio de abono por 
el cupo de esta capital al iimzo nú
mero 125 de la 3.“ serie, Alejandro 
Blázquez \ illacampo, por haber 
ingresado en la caja ue áradrid el 
dia 27 de Marzo ultimo; y vacante 
el núm, 138 de la muima série con 
que figuraba el mozo Rafael Ler- 
iiaudez Escobar, por haber-^e justi
ficado.el fallecimiento de este.

Santa Eufemia. 1818.
Dar el debuto cumplimiento á 

la Real órdéii de 2Ü ue Enero úl
timo, por la que se revoca el acuer
do de esta Comisión, que declaró 
soldado al muzo núm. lU Vicente 
Cejudo y Jurado, operario del es-
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tebleclmíento de Us minas de Al
madén,

Con lo que terminó lá sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión provincial el dia 
27 de Febrero de 187d al ocuparse 
de asuntos referentes al reemplazo 
del acto actual.

Leida y aprobada el acta de 
la anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Proceder al repartimiento de 
los mozos que han de aprontar los 
pueblos de esta provincia en el ac
tual reemplazo, sorteo de las déci
mas que ha correspondido á cada 
uno, y señalamiento de los dias en 
que ha de veriUcarse la entrega en 
caja.

Aprobar las expresadas opera
ciones y remitir al Sr. Gobernador 
los oportunos estados referentes á 
las mismas, pai'a su publicación en 
el “Boletín Oficial de la provincia.

Disponer que por la secretaria se 
adopten las medidas que crea con
ducentes al mejor y mas puntual 
servicio para el ingreso de los mo
zos en la caja de reclutas, y cuide 
de la impresión de todos los docu
mentos necesarios para facilitar 
dicha operación.

Aprobar el proyecto de circu
lar redactado por el negociado res
pectivo, dando instrucciones á los 
Ayuntamientos para que el ingre
so de los mozos se verifique con el 
debido órden, regularidad y pre
cision.

Conceder ocho dias de licencia 
al Sr, Vicepresidente de esta Co
misión, D. Ricardo Belmonte, y 
disponer que durante su ausencia 
quede encargado interinamente de 
la Vicepresideneia el vocal Letra
do D. Manuel ViUa-ZevaUos.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte.—El Secretario, 
francisco Ferez Aranda.

Núm. 151.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial el dia 
4 de Marzo de 1879.
Presidencia del señor ViUa-Ze- 

balios.
Leida y aprobada que fue el ac

ta de la anterior, quedaion acor
dados los particulares siguientes:

Devolver con informe favorable 
al Sr. Gobernador el expediente 
nstruido á instancia del Ayunta
miento de Añora, con objeto de 
que se le conceda autorización pa
ria invertir la tercera parte del 
ochenta por ciento de sus bienes de 
propios en las obras de construc
ción de un nuevo matadero pú
blico.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que está en el 
caso de dar curso à la instancia 
que D.* María de la Haba y Mella
do, vecina de la Granjuela, eleva 
al Ministerio de la Gobernación,

1 contra un acuerdo de dicha auto
ridad confirmando otro del Ayun
tamiento de dicha villa, relativo á 
la posesión de cierta porción de 
terreno.

Devolver informado ai Sr. Go
bernador el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Al
modóvar, relativo á las obras de 
empedrado de aquel pueblo y cons
trucción de un nuevo cementerio.

Devolver asimismo con el cor
respondiente informe, al Sr. Go
bernador, el expediente instruido á 
instancia de D. José Maria Vida 
sobre aprovechamiento de aguas 
del río de la Hoz, corno fuerza mo
triz para un molino harinero.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. - El Vicepresidente acci
dental, Manuel Villa-Zeballú8.= 
El Secretario, Francisco Perez 
Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial con 
los señores Diputados residentes 
en la capital en sesión extraor
dinaria del dia 11 de Marzo de 
1879.
Presidencia del Sl\ Belmonte.
Sres. que asistieron:
Quintana, Villa-Zeba líos, Cal

derón, Villalva, Mogrovejo, Casti
ñeira, Aguilar, Raon, Valenzuela, 
Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Consignar en la presente acta 
la satisfactoria contestación dada 
en telegrama por el Sr. Ministro 
de la Gobernación al que con fecha 
de ayer ie fue dirigido por el señor 
Gobernador corno Presidente de la 
Comisión provincial, felicitando al 
Gobierno de S. M.

Dictar varias medidas reapecto 
al personal de la casa de dementes, 
de conformidad á lo acordado por 
la Exema. Diputación en 15 de Fe
brero último.

Conceder á vario> individuos 
vecinos de Castro del Rio, Córdo
ba, Baena y Montilla, su ingreso 
en clase de acogidos en la casa So
corro-Hospicio.

Manifestar ai Sr. Gobernador, 
por via de informe, que el trazado 
mas conveniente bajo el punto de 
vista administrativo y de los inte
reses á que afecta el proyecto de 
terminación de la carretera del 
Estado de Córdoba á Almadén, en 
la parte que constituye el empal
me de esta via con el ferro-carril 
de Ciudad-Real á Badajoz, es el se
gundo de las dos soluciones pro
puestas en el proyecto facultativo 
del Ingeniero, y que debe mante
nerse la clasificación atribuida á 
esta línea en el plan vigente de las 
del Estado*

Librar, con cargo al capítulo de 
imprevistos del'presupuesto pro
vincial, la cantidad de mil pesetas 
á beneficio de los huérfanos deja
dos por los operarios Rafael Bar
roso y José García, muertos en el 
hundimiento ocurrido en la casa 
esquina á la calle de la Espartería 
de esta capital.

Nombrar al perito D. Juan Fe
lipe Conde para que practique va
rias diligencias é informe respec
to de las hazas de tierra nombra
das «Molino Quemado» y <La Co
madre,» sitas en término de esta 
capital y pertenecientes al Hospi
tal de Crónicos, que lleva en arren
damiento Rafael Gavilán.

Disponer, que como ampliación 
del contrato anterior celebrado con 
el Sr. Barrena, se adquieran otros 
cien mil ladrillos con destino á las 
obras del Cuartel del Marrubial; y 
caso que este no los facilitase, se 
tomen por el Ingeniero Director en 
cualquiera otra fábrica por el mis
mo precio y condiciones; y, por 
Último, que se redacte el respectivo 
pliego de condiciones para la con
trata de este servicio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. =-EI Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Núm. 155.

Junta provincial de ins
trucción pública de 

Córdoba-

Estracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
10 de Julio de 1879, presidida 
por el Exemo. Sr. Gobernador ci
vil D. Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de que se re

mitió a informe del Alcalde de Ru 
te una solicitud de licencia de la 
Maestra sustitaU de Zambra.

De que el Exemo. Sr. Rector de 
la Universidad de Sevilla ha remi
tido el anuncio de las próximas 
oposiciones, y el de las escuelas que 
deben proveerse por traslación y 
concurso.

De que se hallan satisfechas las 
obligaciones de 1.“ enseñanza has
ta fin de Junio último en Horna
chuelos, Benamejí, Cabra, Fosa
das, Villafranca y Vaisequiho.

De que la Junta local de esta 
ciudad ha concedido un mes de va
cación completa á las escuelas pú
blica y 22 días de media vacación.

De las fechas en que se han en
cargado de sus destinos las auxilia
res interinas de las clases de niñas 
de Baena, la de Montoro y el de Vi
llaviciosa,

De que el ír. Gobernador ha or
denado ai Alcalde de Lucena pro
porcione locales más espaciosos pa
ra las escuelas, y al de Benamejí 
que en el término de 4 días desalo
jen el ex-oonvento de Carmelitas, 
donde están las clases de niños, los 
vecinos que hay.

De que varios maestros han 
mandado los inventarios de mate
rial.

Aprobar, conforme al dictámen 
s del Inspector, los presupuestos de 

material de 1879 á 80; pasar á in
forme de dicho funcionario los re
cibidos últimamente, y reclamar 
los que faltan.

Dar por vista una reclamación 
del Maestro de Blázquez, por haber 
pasado á la Administración Econó
mica el Certificado de descubiertos 
de aquel pueblo, y desestimar sn 
petición de que se la entreguen 31á 
pesetas, sobrantes de las cuentas 
de material de años anteriores.

Mandar á informa del Ayunta
miento de Palenciana una instan
cia de la Maestra sustituida en re
clamaciones de atrasos.

Pedír á D. Marcos Caballé'® 
algunos antecedentes relativos á su 
nombramiento interino de una es
cuela del Viso,

Hallar conformes las medid®® 
propuestas por el Inspector, á vir
tud de la última visita practicada? 
ménos lo referente á las escuelas de 
Iznajar; mandar originales al B®®" 
torado los antecedentes de dich® 
visita y el oficio en que participé ^^ 
Inspector suspender este servicio-

Devolver al expresado Centro 
Escolar el titulo interino de Don 
Emilio Pedrera para la escuela in' 
completa de San Calixto, por no 
aceptar el interesado.

Remitirle la renuncia origin®^ 
de la Maestra sustituta de Alcara
cejos D.* Dolores Franco, y soteO" 
ter á su aprobación el nombramteh' 
to interino para dicho cargo, hecho 
á favor de D.* Encarnación Lopc2'

Reclamar de los Alcaldes dú 
Aguilar y Rute el certificado de lo® 
exámenes verificados en aquella® 
escuelas, y acceder á que en las d® 
Villafranca se efectúen el próximo 
mes de Octubre.

Anotar en los expedientes pof' 
sonales de los Maestros de ValsO' 
quillo, Villaharta, Palma del Rte» 
Fuente Tojar, S. Sebastian de 10® 
Ballesteros, Conquista y Viso D® 
conceptos que.han merecido 5*^®' 
escuelas en dichos exámenes, coíh® 
tambien á los de la escuela prách' 
ca de la Normal de Maestros, doh" 
de, según la Junta local, han ob' 
tenido un brillante res altado.

Pedir antecedentes al Alcalde de 
Pozoblanco sobre la nueva escuela 
de niñas creada en aquella ViU»*

Adquirir para la Secretaria eí 
tercer tomo de ta «Compilación 1^
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gîslfttiva de Instrucción pública.
Devolver al Habilitado de Fuen

te Obejuna Ias cuentas del 2.’ se- 
uiestre de 1877 à 78 para que jus
tifique la partida de cargo.

Reclamar de la Junta local de 
Hinojosa del Duque el informe Bo
tero la permuta que tiene solicitada 
la Maestra Dz Concepción Raya.

Prevenir á la de Blázquez que 
on atención á las malas condicio
nes higiénicas del local de la escue
la» de niños, se disminuyan las horas 
de clase ó haya vacación completa 
durante la estación presente.

Llamar la atención del Excmo, 
Sr. Gobernador para que ordene al 
Ay untamiento de Iznajar que se 
bagan inmediatamente las obras 
indispensables en la casa y local de 
la escuela de niñas.

Pasar á la Exorna. 1 iputacion 
provincial, con informe favorable, 
la cuenta general documentada de 
la Escuela Normal de Maestras, 
correspondiente al periodo ordina
rio del ejercicio de 1878 á 79.

Preguntar á la Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de 
halaga el resultado del exámen de 
prueba de curso y de reválida su
perior de la Maestra de Bujalance 
^« Eustaquia Caballero.

Con lo que terminó la sesión.— 
E- A. D. L.J.-E1 Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm, 23.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ÍSAG^MÍENTOS registrados en este Juzgado durante k tercera decena dei 
mes de Junio de 1879.

Córdoba 1.’ de Jalb de 187;).—Kl Juez monioipal, Emilio Fleury.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Totad de 
ambas clases.

" Legítimos. ?iu legltimoa.

Total de 
vivos.

Legítimos. Ao legíUuius.

Total de 
muertos.o

CO•

K 
o 
5 

cr

011

< 90
O 0

5 

cr 
-1

ID

•

í»

*
t

' <!

9

33 
o
5 

cr

í* 
Í®

0 
?

<

o 
0

70

5 

CT

?0

H 
O

21 2 3 5 > > » 6 » » > » > » 6
22 » » > > > > » » 31 » > 1 » » »
23 1 3 > » » 3 > » » » * • B 3
24 > » » > > » > > > • > » » >
25 l 3 4 » 4 > > > » » > > 4
23 » 1 1 » 1 > 1 » > > B > » 1
27 > 1 1 > > > l > » > » » > > 1
28 > 4 4 1 > 1 2 » » > » » » 2
29 > > > » » » > • » > » > »
30 > » > » » » » B > * > > »

Total. 4 11 15 1 » 1 18 > B » » » > B 16

JUZGADOS.
Núm. 141.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.
Ilon losé Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta Ciudad.

Hago saber: que en autos de 
testamentaria formados á los ble- 
bes relictos por fallecimiento de' 
H. Ildefonso González de la Cruz y 
Antequera, y su seposa D.* Obdu- 
bu Juliana Navarro y Navarro, 
*iue fueron de esta vecindad, en los 
cuales he mandado sacar á pública 

* subasta y término de veinte dias 
cuatro acciones de la Sociedad pro
pietaria de la Plaza de toros de es- 
^ Ciudad, cotizadas á seis mil rea
les cada una, tipo para la subasta.

Para cuyo remate he señalado 
él miércoles trece de Agosto próc- 
®imo á las doce de su mañana en 
h Sala audiencia de este Juzgado, 
®Ha en la calle Ambrosio de Mora- 
l*ís número cuatro, previniéndose 
Que no se admitirán mas posturas 
Que las que cubran el valor dado á 
dichas cuatro acciones.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y nueve.— José Gonzalez Ferez. ” 
for mandado de S. S., Manuel 
Huillen.

•^vfAxnkiv^vu 4X.>*,.^»H. ♦ 4-.j**.>-■#**"-'.<****»■ Í ’ »*»«<»-*.i*<*--** -■*♦» <x taz# • ■*'jw«»«*«»

Núm. 24.

DEFÜNGIOiSES registradas en este Juzgado durante la tercera decena dei 
mes de Junio de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1.* de Julio de iSTÓ.—El Juei municipal, Emilio Fleury.

DIAS.

tXI^XIEClBOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. B HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
3

TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
21 2 » » z Ü 3 > >3 5
22 4 > » 1 I » » 11 2
23 3 > 4 4 1 1 > ■ 1 5
24 3 > > 3 1» » » • 3
25 1 » » 1 1 » » » > 1
26 2 » » 2 1 1 » » 1 3
27 > > » { 1 » 1 1
28 2 » > 2 2 > > 2 4
29 2 1 1 4 I » > 1 1 5
30 » > B > 5 ■Ü

> » » íí

Total. . 16 1 2 J2 1 8 > 8 10 29

Ministerio de Cultura 2024



Â^WülOS.
La Beaeficencia en España, 

por el Br. B. Fermia iiernandez Igk- 
tias.

Jefe de la Seccine de Beneficen
cia en el Minislerio de ta Goberoa - 
cion.

Exposición híslorico-crílica de 
este Importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos afténdices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en V coa mis de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio dei áiitor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
pana.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

to de esta Provincia.
Don Mannei Aavarro y Garea 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayanta- 
mieutos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Puez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
laute en esta Capital del Geritio Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolumé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres D. José Maria Muñoz, y 
Ü. Gár los Comez Samper, que colicúe 
de en la formación de Begistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cuüfecciou de los nuevos ami- 
Haramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diefit 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto les sea más fácil su iuleli 
geucia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
labiecidas en sus circulares de gestio

nar y activar la resolución eueiMinis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan j roducirse cou 
arreglo al articulo 74 del Regla 
meo tu.

Las Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sus cirrulaies son 
de la iucumbeucia eselusiva del Ceu 
tro General resolverías y à el debe 
ráü dirigirse las coinunicaciyues.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ¿h? 
venden en tos despachos 
dei «biario de Córdoba,r 
Letrados ib y híi y ¡Sar 
Fernando 54.

i Uiaciouei» y citacio* 
nes para los quimos, ¿e 
espeuden en Ja impreu- 
ta de este penó ico,

EDICION ECÓNOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espado'«a antigu-g y mo 
dertos con las últimas reformas pu- 
bieadoa bajo la diríceion dal limo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornea Abo 
gado de beueáceacia de la provin 
cía de Madrid, da la Junta de 10 
loriua penit-nciaría, Jefe superior 
de Administración dvi', etc., etc., 
etc. Con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

S5 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan di versea 
los ele raen toe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de noestra patria, que no debemos 
extrañar o os de que nuestra tegis- 
acion sea tan muítiíórme y víria 'a.
Elrmentoi romanos coa las Parti 
das, indigenae con el Fuero Real, 
góticcs con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi egíos y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus vi las yciuia- 
des, todos ellos han veniJo forman 
do nuestra ¡egia'acion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exutica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se redero al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 

¡ individuo, y todo lo que se roza ó 
i incumbe a este elomento particular, 
¡ sagrado de los puaulos, está en car 
í nado en ellos, constituye su vida de 
í tal modo, que con dificultad .•'ban- 
: donan un Oerocho oívii por otro: de 
; aquí la diversidad de Códigoí en 
; nuestra legislacLn, por la díHcultad 
i con que cada uno de «tíos tropezaba 

para derogar el anterior,
Indaidad de trabajos y tenta

tivas se han emprendido para uni- 
ácar nuestra iegislacion: trabajo 

i inútil, porque no se ha consfguido 
1 nada; todos los Códigos, desde las úl

timas leyes y la Nuvisiaa Recopüa- 
eiun basta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Hado eate sniecedent», no oree- i 
mos necesario encarecer la impor- 
t;.ncia de la presente obra, que por 
su natura eza misma es de aquellas 
cuya recesidad y ventajas se pre 
saman claras, mejor dicho, se ira- 
don en á peritos y legos en legiala- 
sion; á todos les es útiié indispen 
sable tener tas Jeyes de su p. tri,.: À 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sionj .4 to los los ciudadanos, porque ! 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar elcomplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias hau tide, por esta rszon, 
laa ediciones que se h^n hecho de los 
Códigos, pero quo pur au excssivo 
costo uo están al alcance le todas las 
fortunas, ni par tu de. me udo void- 
men (á causa del lujo de la edición, 
Son de faci, manejo y no so pueden 
llevar alos Tribunales, para leer, en 
los lu for mea oca,es, las ci as de las 
kyeo que a nuestre derecho convie 
non. Estes inconvemenies y neessi 
dad.s quo hornos sentido en nuestra 
practica, nos ban hecho concebir el

> pABaamíento de remedlarloí para 
siempre, y creemos haberío cense- 
güilo. Nuestra cu loe ion tiene un 
precio fabulosamente batato; nadie 
habrá que no pneda ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta 
maño facilita el poder Hevailos en 1# 
mano ó 00 el Oolsiilo. Aderase publi 
oaremos tambien, coleccionadas, las 
leyéis modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
íamhúos ó impresiones.

Ai frente Je cada Código presen
taremos uo reseña histórica ral mis
mo, hecha por uro de nuestros dis
tinguidos comp»ñeri.8, y a la cabeza 
de las leyes m demis daremos tam 
bien la exposiciou de motivos que 
siempre las acumpaBa y a güilos co
meo tatios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la emprest que acomekmos y Ja 
inferioridad de nuestras fuerzas; co 
nocemos Ja indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de utras científicos, 
pero tenemos fé en ei aoxilio que han 
di prestamos núes ros CtjOipaüeros 
de toda España, a quienes t os «ñire- 
gamos coDíJaduB en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra queper 
jU interés acometemos y que ha de 
soduodar ea bien de todos.

Madrid, <878.
Condicioned de Ja publicacicn. i
La obra constara de 25 to los de i 

400 paginas, en 8.“, buen p» pol, ex- i 
celeute y clarísima iitpresioa- i

El precio do caJa lomo sera de ! 
una peseta eo toda España.— Se pu- j 
blicaran dos tornos cid a m^s, uno de ! 
leyes antigUjSy otro do leyed mo- j 
deruas.

No se sirve ningún tomo quo no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
to de toda la pub icacíou tor dra oua 
retaja da sais p^s tas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reates.

A l s libreros se les hará uea re 
b*ja de <0 por 100, t-rmando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos da recoger Jos ti mos 
en Ma -rid.

Se soscibe en Ma'^rid, Serrano, 
68,a dome so d rtpiiüü 0« pendosy 
la eorresp ndenia, coo a b 0 al hU- 
minÍBtrauor de la obra y ca todíie ¡as 
libreiiaa.

I) . José Alaria Mafias y Gracia 
Agtule de negocios 

dul Colegio du AUdrid,
Corredera Baja d-Sau Fabio, 2.

2. izquierda.

Se dedica á la gestion de Ioda 
ciase de negutios «Iiuiios, ya cur- 
respoudan a la» Dipuidcioues provin
ciales, Aj untamii iito» y uuiia» Cor
poraciones oiicmles, ja al clero, ya à 
pariicukies y eiiipie»as, lauto loa que 
fiayau de Venlilaise en los tenitus y 
UbciLUs publica», como tos que ha- 
yau dv susidbciaise cu tos mbunales 
y aun aqutika que Uebau cursurae 
lucia de Madrid, puesto quo tiene 
tcpresebldUies eu touas las proviu- 
cias.

Bo esta lo es Bon Joaquín An
ule ale.

tínia prnctiéi pana denMfWT’ y M: 
cobrar la salud ó trillada completo* 
de medicina .y farmacia doraéi^ticai 
al alcaoc de todo el mundo, por ^‘ 

Ür. E. ^ulIeU ( 
Forma uo tomodo mas de 40(1 

páginas contruieiido los medios di 
Cbuocer las enfermedadcá por sus 
híiilouias, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se vea 
do en la Librería del Diario de Céf- 
íloba á 18 reales tjemplar.

GUIA 
de los Jueces municipales ea materia 

criininal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera.instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 
Los pedidos pueden diiigúse i j 

D. Gabriel Pueyo, acoinpañ u do su 
oipnite en libranza.', ó sellos,

Beneüceucia- 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y meo- j 
suules carpetas, etc. pa
ra los eslablecimieol^BS 
de BeneOceneia, 'e ©2’’ 
cuentran en la ‘aspreu- 
ta del «Icario de Cártt-* 
ha,» Letra Jos 16 y 4^ y 
San Fernando nú i. ^'^ j

A la Guardia civil. 
Mequisít /rías, reci

bos dé haberes y. de , 
presos, i e hallan de ven
ta en la ieiipr uta, libre
ría y htograiia del « »■• lo
rio de Córdoba,» calí*í j 
de San Fernando núiut- 
ro oi y Cebados tíi.

A los Sccrclarios do ; 

Repartimiento y Ms- , 
trieula

j Los pliegos estado^

I
para la forinacim de 1* 
Mstneoh de subsidio y 
Kepartinuento por ter
ritoria', con el au nenlB 
d*l Lillo por cieuio pa
ra ffiunicipaley y cuu ^T' 
reglo d ks ulltiníís íüo* 
deios, se bUlaii de venta 
cnlu iniprtiHu » librería 
del**liiaii » deCór ¿oOt ‘ 
Letrudoi 18 y óan Fef- 
liando 31, j

baprenUdel ¿iiuno-k C<>r3ó:(i J
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